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DERECHO DE FAMILIA
• ESPECIALIDADES

• CARÁCTER PRIVADO

• CARÁCTER PUBLICO: art 39 CE

párrafo 2 “los poderes públicos aseguran, asimismo la protección integral de los hijos, iguales
estos ante la Ley con independencia de su filiación”.

Párrafo 3.- “los padres deben prestar asistencia de todo orden a los hijos habidos dentro y fuera 
del matrimonio, durante su minoría de edad y en los demás casos en que legalmente proceda”.



FAMILIA. CAMBIOS EN DCHO DE FAMILIA Y EN LA SOCIEDAD

CE. Art 10 

1. La dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son inherentes, el libre desarrollo de la 
personalidad, el respeto a la ley y a los derechos de los demás son fundamento del orden político y de 
la paz social.

CE art 14 Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por 
razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o 
social

CE ART 39 

CE Artículo 32

1. El hombre y la mujer tienen derecho a contraer matrimonio con plena igualdad jurídica.

2. La ley regulará las formas de matrimonio, la edad y capacidad para contraerlo, los derechos y 
deberes de los cónyuges, las causas de separación y disolución y sus efectos.



DERECHO DE FAMILIA. Algunos conceptos
ART 154 CODIGO CIVIL los hijos e hijas no emancipados están bajo la patria potestad de los progenitores.

La patria potestad, como responsabilidad parental, se ejercerá siempre en interés de los hijos e hijas, de acuerdo 
con su personalidad, y con respeto a sus derechos, su integridad física y mental.

Esta función comprende los siguientes deberes y facultades:

1.º Velar por ellos, tenerlos en su compañía, alimentarlos, educarlos y procurarles una formación integral.

2.º Representarlos y administrar sus bienes.

3.º Decidir el lugar de residencia habitual de la persona menor de edad, que solo podrá ser modificado con el 
consentimiento de ambos progenitores o, en su defecto, por autorización judicial.

Si los hijos o hijas tuvieren suficiente madurez deberán ser oídos siempre antes de adoptar decisiones que les 
afecten sea en procedimiento contencioso o de mutuo acuerdo. En todo caso, se garantizará que puedan ser 
oídas en condiciones idóneas, en términos que les sean accesibles, comprensibles y adaptados a su edad, 
madurez y circunstancias, recabando el auxilio de especialistas cuando ello fuera necesario.

Los progenitores podrán, en el ejercicio de su función, recabar el auxilio de la autoridad.



DERECHO DE FAMILIA. Algunos conceptos
CODIGO DERECHO FORAL ARAGONES.- CDFA 

Artículo 63. Titularidad.

1. El deber de crianza y educación de los hijos menores no emancipados, así como la adecuada 
autoridad familiar para cumplirlo, corresponde a ambos padres.

2. Puede corresponder a uno solo de ellos o a otras personas en los casos legalmente previstos.



DERECHO DE FAMILIA. Algunos conceptos
CDFA
Artículo 65. Contenido.

1. La crianza y educación de los hijos comprende para quienes ejercen la autoridad familiar los 
siguientes deberes y derechos:

a) Tenerlos en su compañía. El hijo no puede abandonar el domicilio familiar o el de la persona o 
institución a que haya sido confiado, ni ser retirado de él por otras personas.

b) Proveer a su sustento, habitación, vestido y asistencia médica, de acuerdo con sus posibilidades.

c) Educarlos y procurarles una formación integral. Corresponde a los padres decidir sobre la 
educación religiosa de los hijos menores de catorce años.

d) Corregirles de forma proporcionada, razonable y moderada, con pleno respeto a su dignidad y sin 
imponerles nunca sanciones humillantes, ni que atenten contra sus derechos.

2. Para el cumplimiento de sus deberes y el ejercicio de sus derechos, los titulares de la autoridad 
familiar pueden solicitar la asistencia e intervención de los poderes públicos



DERECHO DE FAMILIA
INTERES DEL MENOR

Art. 92. 2 CC El Juez, cuando deba adoptar cualquier medida sobre la custodia, el cuidado y la
educación de los hijos menores, velará por el cumplimiento de su derecho a ser oídos y emitirá
una resolución motivada en el interés superior del menor sobre esta cuestión.

Artículo 76. CDFA Derechos y principios.

2. Toda decisión, resolución o medida que afecte a los hijos menores de edad se adoptará en 
atención al beneficio e interés de los mismos



RUPTURA
CC. CAPÍTULO IX.- De los efectos comunes a la nulidad, separación y divorcio

ART 85 CC El matrimonio se disuelve, sea cual fuere la forma y el tiempo de su celebración, por la
muerte o la declaración de fallecimiento de uno de los cónyuges y por el divorcio.

CDFA.

Capitulo II.- DEBER DE CRIANZA Y AUTORIDAD FAMILIAR.- SECC 3ª- EFECTOS DE LA RUPTURA DE
LA CONVIVENCIA DE LOS PADRES CON HIJOS A CARGO. ART 75 Y SS



HIJOS MENORES
• ART 92 CC (…)

2. El Juez, cuando deba adoptar cualquier medida sobre la custodia, el cuidado y la educación de los hijos menores, velará por el 
cumplimiento de su derecho a ser oídos y emitirá una resolución motivada en el interés superior del menor sobre esta cuestión.

3. En la sentencia se acordará la privación de la patria potestad cuando en el proceso se revele causa para ello.

4. Los padres podrán acordar en el convenio regulador o el Juez podrá decidir, en beneficio de los hijos, que la patria potestad sea ejercida 
total o parcialmente por uno de los cónyuges.

5. Se acordará el ejercicio compartido de la guarda y custodia de los hijos cuando así lo soliciten los padres en la propuesta de convenio 
regulador o cuando ambos lleguen a este acuerdo en el transcurso del procedimiento.

6. En todo caso, antes de acordar el régimen de guarda y custodia, el Juez deberá recabar informe del Ministerio Fiscal, oír a los menores 
que tengan suficiente juicio cuando se estime necesario de oficio o a petición del Fiscal, las partes o miembros del Equipo Técnico Judicial, 
o del propio menor, y valorar las alegaciones de las partes, la prueba practicada, y la relación que los padres mantengan entre sí y con sus 
hijos para determinar su idoneidad con el régimen de guarda.

7. (…)

8 - (…) podrá acordar la guarda y custodia compartida … se protege adecuadamente el interés superior del menor

(Sentencia del TC de 17 de octubre de 2012)



HIJOS MENORES
Artículo 80. CDFA Guarda y custodia o régimen de convivencia de los hijos.

1. Cada uno de los progenitores por separado, o ambos de común acuerdo, podrán solicitar al 
Juez que la guarda y custodia de los hijos menores o el régimen de convivencia de los hijos 
mayores o emancipados con discapacidad a su cargo sean ejercidos de forma compartida por 
ambos o por uno solo de ellos.

En los casos de atribución compartida, se fijará un régimen de convivencia de cada uno de los 
padres con los hijos adaptado a las circunstancias de la situación familiar, que garantice a ambos 
progenitores el ejercicio de sus derechos y obligaciones en situación de igualdad.

En los casos de atribución individual, se fijará un régimen de comunicación, estancias o visitas 
con el otro progenitor.



HIJOS MENORES
MODIFICACION VIGENTE DESDE FECHA 22.05.2025 ART 80 CDFA (…)

Párrafo 2. El juez adoptará la custodia o convivencia compartida o individual de los hijos en atención a su interés y, salvo que la custodia o convivencia 
individual sea más conveniente, adoptará de forma preferente la compartida; tendrá en cuenta el plan de relaciones familiares que deberá presentar cada 
uno de los progenitores y atenderá, además, a los siguientes factores:

a) La edad de los hijos y, en su caso, las necesidades derivadas de su discapacidad.

b) El arraigo social y familiar de los hijos.

c) La opinión de los hijos, siempre que tengan suficiente madurez y, en todo caso, si son mayores de doce años, con especial consideración a los mayores de 
catorce años, y, si se trata de hijos con discapacidad, si tienen suficiente discernimiento.

d) La aptitud y voluntad de los progenitores para asegurar la estabilidad de los hijos.

e) Las posibilidades de conciliación de la vida familiar y laboral de los padres.

f) Cualquier otra circunstancia de especial relevancia para el régimen de convivencia.

3. Antes de adoptar su decisión, el Juez podrá, de oficio o a instancia de parte, recabar informes médicos, sociales o psicológicos de especialistas 
debidamente cualificados e independientes relativos a la idoneidad del modo de ejercicio de la autoridad familiar y del régimen de custodia o convivencia.

4.(…)

5. La objeción a la custodia o convivencia compartida de uno de los progenitores que trate de obtener la custodia o convivencia individual no será base 
suficiente para considerar que la custodia o convivencia compartida no coincide con el mejor interés del hijo



ANTERIOR ART. 80 CDFA

TEXTO 2011.- 2. El Juez adoptará de forma preferente la custodia compartida en interés de los hijos menores, salvo que la 
custodia individual sea más conveniente, teniendo en cuenta el plan de relaciones familiares que deberá presentar cada uno de
los progenitores y atendiendo, además, a los siguientes factores:

a) La edad de los hijos.

b) El arraigo social y familiar de los hijos.

c) La opinión de los hijos siempre que tengan suficiente juicio y, en todo caso, si son mayores de doce años, con especial 
consideración a los mayores de catorce años.

d) La aptitud y voluntad de los progenitores para asegurar la estabilidad de los hijos.

e) Las posibilidades de conciliación de la vida familiar y laboral de los padres.

f) Cualquier otra circunstancia de especial relevancia para el régimen de convivencia.



ANTERIOR ART 80 CDFA 

DESDE EL 24.04.2019 (…) 2. El Juez adoptará la custodia compartida o individual de los hijos e hijas 
menores atendiendo a su interés, teniendo en cuenta el plan de relaciones familiares que deberá 
presentar cada uno de los progenitores y atendiendo, además, a los siguientes factores:

a) La edad de los hijos.

b) El arraigo social y familiar de los hijos.

c) La opinión de los hijos, siempre que tengan suficiente juicio y, en todo caso, si son mayores de doce 
años, con especial consideración a los mayores de catorce años.

d) La aptitud y voluntad de los progenitores para asegurar la estabilidad de los hijos.

e) Las posibilidades de conciliación de la vida familiar y laboral de los padres.

f) La dedicación de cada progenitor/a al cuidado de los hijos e hijas durante el periodo de convivencia.

g) Cualquier otra circunstancia de especial relevancia para el régimen de convivencia.



VIVIENDA
Cc ART 96 1. En defecto de acuerdo de los cónyuges aprobado por la autoridad judicial, el uso de la vivienda 
familiar y de los objetos de uso ordinario de ella corresponderá a los hijos comunes menores de edad y al 
cónyuge en cuya compañía queden, hasta que todos aquellos alcancen la mayoría de edad. Si entre los hijos 
menores hubiera alguno en una situación de discapacidad que hiciera conveniente la continuación en el uso de 
la vivienda familiar después de su mayoría de edad, la autoridad judicial determinará el plazo de duración de 
ese derecho, en función de las circunstancias concurrentes.

A los efectos del párrafo anterior, los hijos comunes mayores de edad que al tiempo de la nulidad, separación 
o divorcio estuvieran en una situación de discapacidad que hiciera conveniente la continuación en el uso de la 
vivienda familiar, se equiparan a los hijos menores que se hallen en similar situación.

(…) 

2. No habiendo hijos, podrá acordarse que el uso de tales bienes corresponda al cónyuge no titular por el 
tiempo que prudencialmente se fije siempre que, atendidas las circunstancias, lo hicieran aconsejable y su 
interés fuera el más necesitado de protección.



VIVIENDA
•ART 81 CDFA Atribución del uso de la vivienda y del ajuar familiar.

1. En los casos de custodia o convivencia compartida, el uso de la vivienda familiar se atribuirá al 
progenitor que por razones objetivas tenga más dificultad de acceso a una vivienda y, en su defecto, 
se decidirá por el Juez el destino de la vivienda en función del mejor interés para las relaciones 
familiares.

2. Cuando corresponda a uno de los progenitores de forma individual la custodia o convivencia de los 
hijos, se le atribuirá el uso de la vivienda familiar, salvo que el mejor interés para las relaciones 
familiares aconseje su atribución al otro progenitor.

3. La atribución del uso de la vivienda familiar a uno de los progenitores debe tener una limitación 
temporal que, a falta de acuerdo, fijará el Juez teniendo en cuenta las circunstancias concretas de 
cada familia.

4. Cuando el uso de la vivienda sea a título de propiedad de los padres, el Juez acordará su venta, si es 
necesaria para unas adecuadas relaciones familiares.

(…)



HIJOS MAYORES DE EDAD

Artículo 142. CC

Se entiende por alimentos todo lo que es indispensable para el sustento, habitación, vestido y 
asistencia médica.

Los alimentos comprenden también la educación e instrucción del alimentista mientras sea menor 
de edad y aun después cuando no haya terminado su formación por causa que no le sea imputable.



HIJOS MAYORES DE EDAD 
Artículo 69 CDFA. Gastos de los hijos mayores o emancipados.

1. Si al llegar a la mayoría de edad o emancipación el hijo no hubiera completado su formación 
profesional y no tuviera recursos propios para sufragar los gastos de crianza y educación, se 
mantendrá el deber de los padres de costearlos, pero solo en la medida en la que sea razonable 
exigirles aún su cumplimiento y por el tiempo normalmente requerido para que aquella formación 
se complete.

2. El deber al que se refiere el apartado anterior se extinguirá al cumplir el hijo los veintiséis años, a 
no ser que, convencional o judicialmente, se hubiera fijado una edad distinta, sin perjuicio del 
derecho del hijo a reclamar alimentos.



Pensión compensatoria CC
Art 96 CC  El cónyuge al que la separación o el divorcio produzca un desequilibrio económico en relación con la posición del otro, que implique un 
empeoramiento en su situación anterior en el matrimonio, tendrá derecho a una compensación que podrá consistir en una pensión temporal o por 
tiempo indefinido, o en una prestación única, según se determine en el convenio regulador o en la sentencia.

A falta de acuerdo de los cónyuges, el Juez, en sentencia, determinará su importe teniendo en cuenta las siguientes circunstancias:

1.ª Los acuerdos a que hubieran llegado los cónyuges.

2.ª La edad y el estado de salud.

3.ª La cualificación profesional y las probabilidades de acceso a un empleo.

4.ª La dedicación pasada y futura a la familia.

5.ª La colaboración con su trabajo en las actividades mercantiles, industriales o profesionales del otro cónyuge.

6.ª La duración del matrimonio y de la convivencia conyugal.

7.ª La pérdida eventual de un derecho de pensión.

8.ª El caudal y los medios económicos y las necesidades de uno y otro cónyuge.

9.ª Cualquier otra circunstancia relevante.

(…) 



ASIGNACION COMPENSATORIA. CDFA
Artículo 83. La asignación compensatoria.

1. El progenitor al que la ruptura de la convivencia produzca un desequilibrio económico en relación con la posición del otro, que implique un empeoramiento en su situación 
anterior a la convivencia, tendrá derecho a percibir del otro una asignación compensatoria.

2. La cuantía y la naturaleza temporal o indefinida de la asignación serán determinadas por el Juez mediante la ponderación equitativa de los siguientes criterios:

a) Los recursos económicos de los padres.

b) La edad del solicitante, sus perspectivas económicas y las posibilidades de acceso al mercado de trabajo.

c) La edad y otras circunstancias de los hijos.

d) La atribución del uso de la vivienda familiar.

e) Las funciones familiares desempeñadas por los padres.

f) La duración de la convivencia.

3. La asignación compensatoria podrá tener cualquier contenido patrimonial, periódico o de única entrega, siempre que permita el cumplimiento de su finalidad.

4. La asignación compensatoria se revisará en los casos de variación sustancial de la situación económica del perceptor o del pagador.

5. La asignación compensatoria se extinguirá en los supuestos de nueva convivencia marital del perceptor, alteración sustancial de los criterios económicos en función de los 
cuales se determinó, la muerte del perceptor, cumplimiento del plazo de duración, así como por el incumplimiento de su finalidad.



Parejas estables no casadas
CDFA 

Artículo 303. Concepto

Se consideran parejas estables no casadas, a efectos de este Código, las formadas por personas mayores de edad 
entre las que exista relación de afectividad análoga a la conyugal y que cumplan los requisitos y formalidades que 
se establecen en este Título.

Artículo 305. Existencia de pareja estable no casada.

1. Se considera que hay pareja estable no casada cuando se haya producido la convivencia marital durante un 
período ininterrumpido de dos años, como mínimo, o se haya manifestado la voluntad de constituirla mediante 
escritura pública.

2. Podrá acreditarse la existencia de pareja estable no casada y el transcurso de los dos años de referencia, si no 
existiera escritura pública, mediante cualquiera de los medios de prueba admitidos en derecho, especialmente, a 
través de acta de notoriedad o documento judicial que acredite la convivencia.



MEDIACION
Ley 5/2012 de mediación en asuntos civiles y mercantiles

Artículo 1. Concepto.

Se entiende por mediación aquel medio adecuado de solución de controversias en que dos o 
más partes intentan voluntariamente, a través de un procedimiento estructurado, alcanzar por sí 
mismas un acuerdo con la intervención de un mediador.



MEDIACION FAMILIAR

Artículo 78 CDFA. Mediación familiar.

1. Los progenitores podrán someter sus discrepancias a mediación familiar, con carácter previo al ejercicio de acciones 
judiciales.

2. En caso de presentación de demanda judicial, el Juez podrá, a los efectos de facilitar un acuerdo entre los padres, 
proponerles una solución de mediación y designar para ello un mediador familiar. Asimismo, el Juez podrá acordar la 
asistencia de los progenitores a una sesión informativa sobre la mediación familiar si, atendiendo a las circunstancias 
concurrentes, estima posible que lleguen a un acuerdo.

3. Iniciado el procedimiento judicial, los padres podrán de común acuerdo solicitar su suspensión al Juez, en cualquier 
momento, para someterse a mediación familiar, acordándose dicha suspensión por el tiempo necesario para tramitar la 
mediación. El procedimiento judicial se reanudará si lo solicita cualquiera de las partes o en caso de alcanzarse un 
acuerdo en la mediación.

4. Los acuerdos entre los progenitores obtenidos en la mediación familiar deberán ser aprobados por el Juez, en los 
términos establecidos en el artículo anterior para el pacto de relaciones familiares.

5. En ningún caso cabrá acudir a la mediación familiar en los supuestos previstos en el apartado 6 del artículo 80



Ley 9/2011, de 24 de marzo, de mediación familiar de Aragón.

Artículo 2. Concepto de mediación familiar.

Por mediación familiar se entenderá, a efectos de la presente Ley, el servicio social consistente en un 
procedimiento extrajudicial y voluntario para la prevención y resolución de conflictos familiares en el 
ámbito del Derecho privado, en el que la persona mediadora, de una manera neutral, imparcial y 
confidencial, informa, orienta y asiste a las partes en conflicto para facilitar la comunicación y el 
diálogo entre las mismas, con el fin de promover la toma de decisiones consensuadas.



Ley 9/2011, de 24 de marzo, de mediación familiar de Aragón.

Artículo 5. Conflictos susceptibles de mediación familiar.

1. La mediación regulada en la presente Ley podrá referirse a cualquier conflicto familiar surgido en el ámbito del Derecho privado.

2. Específicamente, la intervención del mediador familiar tendrá por objeto alguno de los siguientes aspectos:

a) Conflictos nacidos como consecuencia de una ruptura de pareja, existan o no menores afectados.

b) Controversias relacionadas con el ejercicio de la autoridad familiar o, en su caso, patria potestad y del régimen de guarda y custodia de los hijos.

c) Diferencias en lo relativo al régimen de relación de los menores con sus hermanos, abuelos y otros parientes y personas allegadas.

d) Situaciones derivadas de crisis de convivencia en el seno del matrimonio o de la pareja.

e) Desavenencias referentes a las relaciones entre personas mayores y sus descendientes.

f) Conflictos entre los miembros de la unidad familiar donde sea de aplicación la normativa de derecho internacional.

g) Los datos de las personas adoptadas relativos a sus orígenes biológicos, en la medida que lo permita el ordenamiento jurídico, alcanzada la mayoría de edad, o 
durante su minoría de edad representadas por sus padres o quienes ejerzan su autoridad familiar.

Salvo en los supuestos debidamente justificados, en los que esté en peligro la vida o la integridad física o moral de la persona adoptada, no se podrá facilitar la 
identidad de los padres biológicos en tanto en cuanto no se disponga de la autorización expresa de estos.

h) Problemáticas referidas al Derecho civil patrimonial o a la empresa familiar.

i) Cuestiones relacionadas con las sucesiones por causa de muerte



Ley 9/2011, de 24 de marzo, de mediación familiar de 
Aragón
Artículo 6. Alcance de la mediación familiar.

1. La intervención del mediador familiar podrá versar sobre cualquier materia de Derecho 
privado susceptible de ser planteada judicialmente.

2. El proceso de mediación velará sobre todo por el interés superior de los menores de edad y 
protegerá a las personas con discapacidad o aquellas en situación de dependencia.



Ley orgánica 1/2025 de 2 de enero de medidas en materia de eficiencia del servicio 
publico de justicia

Artículo 5. Requisito de procedibilidad.

1. En el orden jurisdiccional civil, con carácter general, para que sea admisible la demanda se considerará requisito de procedibilidad 
acudir previamente a algún medio adecuado de solución de controversias de los previstos en el artículo 2. Para entender cumplido este 
requisito habrá de existir una identidad entre el objeto de la negociación y el objeto del litigio, aun cuando las pretensiones que pudieran 
ejercitarse, en su caso, en vía judicial sobre dicho objeto pudieran variar.

Se considerará cumplido este requisito si se acude previamente a la mediación, a la conciliación o a la opinión neutral de una persona 
experta independiente, si se formula una oferta vinculante confidencial o si se emplea cualquier otro tipo de actividad negociadora, 
reconocida en esta u otras leyes, estatales o autonómicas, pero que cumpla lo previsto en las secciones 1.ª y 2 ª, de este capítulo o en una 
ley sectorial. Singularmente, se considerará cumplido el requisito cuando la actividad negociadora se desarrolle directamente por las 
partes, o entre sus abogados o abogadas bajo sus directrices y con su conformidad, así como en los supuestos en que las partes hayan 

recurrido a un proceso de Derecho colaborativo.



ASOCIACION ESPAÑOLA DE ABOGADOS 
DE FAMILIA- AEAFA
AEAFA pide a Justicia la “suspensión inmediata” de la Ley de Eficiencia para los procesos que 
afectan a niños, niñas y adolescentes

05/05/2025

La abogacía de Familia alerta al Ministerio de los “riesgos” a los que se está exponiendo a los 
niños y adolescentes por exigir un MASC antes de interponer una demanda judicial para fijar la 
pensión de alimentos, el régimen de custodia y visitas o el uso del domicilio familiar

La Asociación Española de Abogados de Familia (AEAFA) remitió el pasado 14 de abril una carta 
al ministro de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes, Félix Bolaños, en la que 
solicitamos la suspensión inmediata de la Ley de Eficiencia de la Justicia, especialmente, en 
aquellos procesos del de Familia en los que se ventilan derechos e intereses de niños, niñas y 
adolescentes.

Asimismo, hemos pedido una reunión para abordar las disfunciones de la Ley. Después de dos 
meses sin respuesta, la AEAFA prosigue su reivindicación ante las Cortes e instituciones que sean 
necesarias para salvaguardar el interés de sus asociados y de la ciudadanía en su conjunto. 

http://rwmm.mjt.lu/lnk/AWgAAHPxzmMAAAAAAAAAAAAkXnIAAAAAEdcAAAAAAApNcgBoWkaEX6hd5jBjSQCljg18RkCWMAAJ8Hs/1/g_I9pWNsEIP4pUQcY5mPLg/aHR0cHM6Ly93d3cuYWVhZmEuZXMvbm90aWNpYXMtYW1wbGlhZGFzLzI4NTMvMS9hZWFmYS1waWRlLWEtanVzdGljaWEtbGEtc3VzcGVuc2luLWlubWVkaWF0YS1kZS1sYS1sZXktZGUtZWZpY2llbmNpYS1wYXJhLWxvcy1wcm9jZXNvcy1xdWUtYWZlY3Rhbi1hLW5pb3Mtbmlhcy15LWFkb2xlc2NlbnRlcy8
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